
BOME Número 5722 Melilla, Viernes 17 de enero de 2020 Página 70 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5722 ARTÍCULO: BOME-A-2020-32 PÁGINA: BOME-P-2020-70 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

El Director de la Obra será el responsable de controlar los impactos previstos y las medidas correctoras así como del 
seguimiento y detección de incidencias. Si es necesario, propondrá medidas correctoras adicionales. Los objetivos son 
los siguientes:  
 

• Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado.  

• Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.  

• Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.  
 
El responsable de la Obra designado supervisará que los trabajos que se realicen se efectúen teniendo en consideración 
los factores ambientales involucrados, en especial con los siguientes aspectos:  
 

o Movimientos de tierras  
o Gestión de los residuos  
o Prevención de riegos de incendio y accidentes ambientales  

 
Dicha supervisión se hará en colaboración y coordinación con los distintos contratistas necesarios para la ejecución de 
las obras previstas.  
 

- Se controlará diariamente el horario de ejecución de obras, con el fin de no superar los límites de ruidos tanto 
en horario diurno, vespertino o nocturno.  

- Se controlará periódicamente el estado y las características de la maquinaria así como la homologación de la 
misma.  

- Si se produjese levantamiento de polvo significativo, se aplicarán los riegos pertinentes sobre las superficies 
expuestas al viento o zonas de acopio de materiales pulverulentos.  

- Se controlará la circulación de los vehículos de la obra.  

- Se comprobará la instalación de contenedores específicos en los que se depositarán los residuos generados 
durante las obras.  

- En caso de detectarse posibles vertidos accidentales e incontrolados de residuos, se procederá a su retirada 
inmediata y a la limpieza del terreno afectado.  

- Se controlará que una vez finalizadas las obras serán retirados del área cualquier residuo generado durante la 
fase de construcción.  

- Se comprobará que los residuos son gestionados de acuerdo a la normativa, con especial atención a los 
peligrosos que serán entregados a gestor autorizado conservando, en su caso, los correspondientes 
certificados de entrega de residuos que servirán de comprobante ante la administración.  

 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 28734/2019, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
No someter a Evaluación de Impacto Ambiental ordinario el proyecto de EXPLOTACION DE INSTALACIONES DE 
YOLANDA PEREZ RAMOS S.L. PARA LA AUTORIZACIÓN DE GESTOR DE RESIDUOS INERTES, RCD, mediante la 
emisión del presente informe de impacto ambiental, siempre y cuando se tengan en cuenta las medidas correctoras y 
preventivas incluidas en la documentación técnica aportada. 
 
Remítase al Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, para su publicación, en virtud de los dispuesto en el artículo 
47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental. 
 
El presente informe de impacto ambiental que determina que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente en los términos en el mismo establecidos, perderá su vigencia y cesará su producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo máximo de 4 años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar 
nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
 
Notifíquese al interesado. 
 
De acuerdo con el artículo 47.6 de la ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el presente informe de 
impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan por vía administrativa 
o judicial frente al acto de autorización del proyecto.  

 
Melilla 7 de enero de 2020, 
El Viceconsejero de Recursos Hídricos, Energías Renovables y Políticas Ambientales, 
Francisco José Vizcaino Sánchez 

 

 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-01-17T10:53:14+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




